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t-.. ¿lt :- J . .j¡$ Visto, Io H.R.C. N' 32690-2O?4, y demrís documentos gue se ocompoñon en un totol de (12) f olios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, con lo H.R.C. N" 32690-2024, el profesor nombrodo, don lvlARCO ALFREDO FERNANDEZ

Que, de conformidod con el Articulo N" 59 laSfON.ecfóru POR TIEI PO DE SERVICJ:Os,, de laLey
de Reformo Mogisteriol Ley 29944, se estoblece lo siguiente: El profesor riene derecho o:

o. Uno osignocíón equivolente o dos (2\ RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir veinticinco (25) oños

por tiempo de servicios";

Que, en concordoncio con el párrafo onterior, o trovés del ortículo 134 (ASIGNÁCIóU POR TIE,I PO DE

SER\EdOS), del Decrefo Supremo No 004-2013ED-Reglomento de lo Ley de Reformo Mogisteríol Ley 29944,
licodo el 03 de moyo del 2013, explícitomente se señolo lo siguiente:

134.1. El profesor tiene derecho o percibir por único vez uno osignoción por tiempo de servicios
eguivolente o dos (02) RfM de su escolo mogisteriol ol cumplir veinticinco (25) años de servicios.

134.2. El reconocimiento de dicho tiempo de servicios es de oficio y se formolizo medionte resolución en

el mes en que el profesor cumplo los 25 oños de servicios de acuerdo ol fnforme Escolofonorio.

134.3 Poro el cómputo del tiempo de servicios se consideron los servícios prestodos bojo los regimenes
loboroles delaLey N." 24029 -Ley del Profesorodo y lo Ley N.'290ó2 -Ley delaCarrera Público

Mogisteriol, incluyendo los servicios docentes prestodos ol Estodo en instituciones educotivos
públicos, en lo condición de controtodo por servicios personoles.

134.4 Procede el reconocimiento por los servicios prestodos como controtodos por servicios personoles,

siempre que éstos hoyon sido por servicios docentes con jornodo de trobojo iguol o moyor o doce
(12) horos semonol- mensuol. No son considerodos los resoluciones por reconocimiento de pogo, los

prestodos en instituciones educotivos porticulores, servicios odhonorem ni los prestodos como

personol odmi nistrotivo.

Que, es procedente lo solicitodo de ocuerdo ol INFORME No 1224 -?O?4-OOBTERNO REOIONAL-
-OAD,I -RE6.Y.EsC.
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De conformidod con lo LEy N"29944 -Ley de lo Reformo Mogisteriol, con el DECRETO SUPREMO N"

OO4.2O13ED.RE6LAMENTO DE LA LEY DE REFORMA MAGI5TERIAL LEY 29944,CON CI DL NO 1440 DECRETO

LEGISLAT]VO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRE5UPUESTO PUBLICO,CONEI D.S. N. OO4-2019-JU5 TUO DE

LALey Z7444de procedimiento Administrotivo Generol, con el Decreto Supremo O3L'2O22 -EF, con lo Ley No

31953 del presupuesto del sector público poro el Año Fiscol 2024, Resolución Ejecutivo Regionol N" 1058-2023-

6OB.RE6.pIURA-6R y en uso de los focultodes conferidos en el D.5. No OO1-2015-I INEDU, D.5' No 015-02-ED,

y lo R.E.R. No 239 - ?O24-GOB.RE6.PIURA-6R;

5E RESUELVE:

ARTÍCULO PRLI ERO: OTOR6AR, lo Asignoción por tiempo de servicio equivolente o dos (02) RfM de su

escolo moglst"riol ol cumplir 25 oños de servicio ol docenle, como o continuoción se indicon:

AsroNActóN DE 25 AÑOs POR TIEI PO DE SERVIcIO - LEy N" 29944

NOMBRES Y\ ¿PELLrDos

I.E CARGO TTEAAPO DE SERIEfiO Y

FECHA DE

CU,I PLII IENTO

AAONTO A

PA6AR

AAARCO ALFREDO FERNANDU
FLORES

DM: 02ó11793
NIVEL EDUCATIVO 5ECUNDARTA

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL
JORNADA LABORAL 30 HORAS

5PM14075
SECHURA

PROFESOR
25 AÑOs

27.04.2022

2,500.20
X2=

5,00o./rc
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enmCULO sE6UNDO, Los Oficinos de Administroción y Ploneomiento y Desorrollo rnstitucionol,

deberánrealizor los occiones de su competenciq, especificóndose gue el pogo gue ocosiono lo presente resolución

está supeditodo o los previsiones presupuestoles debidomente outorizodos por el Ministerio de Economío y

Finonzos.

ARTICULo TERCERo: Notif icor lo presente resolución en lo formo y plozos que estoblece lo ley o don

MARCO ALFREDO FERNANDEZ FLORES, en A.H. FATIMA MZ. E LOTE 06 VEINTISEIS DE OCTUBRE - PIURA

y of icinos de lo Dirección Regionol de Educoción Piuro, poro su conocimiento y occiones de su competencio'

AFECTESE EDUCACION SECUNDARIA

EJECT FUN DIV.FUNC 6R.FUN PRO6 ACÍAV
,O ORIGEN NATURALEZA

3@ 22 047 0105 @90 1.OO 2.1.41.14
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